
                                                                                                                                                                                      “2017 – Año de las Energías Renovables”   

 

 

 

 
   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

                Administración de Parques Nacionales 

           Ley Nº 22.351 

 

 

 

1 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Jurisdicción o entidad contratante: ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES – PARQUE 
NACIONAL QUEBRADA DEL CONDORITO 

Denominación de la UOC: UOC-IN: 74-20 (Parque Nacional Quebrada del Condorito) 

Domicilio: Bach N° 504 – Villa Carlos Paz – Córdoba 

Correo electrónico: quebradadelcondorito@apn.gov.ar 

Tel/Fax: (03541) 484511/484512 

 

Tipo de procedimiento: LICITACIÓN PRIVADA Nº 08 Ejercicio: 2017 

Clase/causal del procedimiento: De etapa única nacional  

Modalidad: sin modalidad. 

 

Nº de expediente: CUDAP: EXP-PNA: 0004948/2017 Ejercicio:2017 

Rubro: 13 - INFORMÁTICA 

Objeto: Adquisición de Equipos Informáticos  del  Parque Nacional Quebrada del Condorito.    

 

COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES: Se informa que serán válidas las comunicaciones e 
impugnaciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes realicen en la sede 
Administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito, ubicado en Av. Bach 504 esq. Drago, 
B° Costa Azul Norte de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba (E-mail: 
quebradadelcondorito@apn.gov.ar). 
 

NOTIFICACIONES: Las notificaciones que realice el Organismo se podrán efectuar válida e 
indistintamente por cualquiera de los medios establecidos por el Art. 07 del Reglamento aprobado 
por el Dto. Nº 1030/16, incluido el previsto en el inciso h) de dicha norma, es decir, mediante la 
difusión en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones (www.argentinacompra.gob.ar). 

 

RETIRO Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

En la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito sita en Av. Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul 
Norte, de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba 
(Tel.03541-484511/484512 E-mail: 
quebradadelcondorito@apn.gov.ar). O bien, en el sitio web 
de la O.N.C. www.argentinacompra.gov.ar ingresando al 
acceso Directo “Contrataciones Vigentes”. 

Hasta el día 28 del mes de Agosto 
del año 2017, en el horario de 08:00 
a 13:00 hs y de 14:00 a 16:00 hs.-  

Costo del pliego: SIN VALOR 
 

 
 
 
 

mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.ar
mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.ar
http://www.argentinacompra.gob.ar/
mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.a


                                                                                                                                                                                      “2017 – Año de las Energías Renovables”   

 

 

 

 
   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

                Administración de Parques Nacionales 

           Ley Nº 22.351 

 

 

 

2 

 
PLAZO PARA EFECTUAR CONSULTAS AL PLIEGO 

 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Las consultas al pliego deberán efectuarse por escrito en la 
sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito sita en Av. Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul 
Norte de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba 
(Tel. 03541-484511/484512 E-mail: 
quebradadelcondorito@apn.gov.ar). No se aceptarán 
consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se 
presenten fuera de término. 

Hasta el día 23 del mes de Agosto 
del año 2017, en el horario de 08:00 
a 13:00 y de 14:00 a 16:00 hs.-  

 

PLAZO PARA COMUNICAR CIRCULARES 
 

Tipo de circular Plazo y Horario 

Aclaratoria: El Organismo podrá emitir circulares 
aclaratorias, de oficio o como respuesta a consultas. 

Hasta el día 24 del mes de Agosto del año 
2017.-  

Modificatoria: El Organismo podrá emitir circulares 
modificatorias, de oficio o como respuesta a consultas. 

Hasta el día 25 del mes de Agosto del año 
2017.-  
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

En la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito sita en Av. Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul 
Norte de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba 
(Tel. 03541-484511/484512 E-mail: 
quebradadelcondorito@apn.gov.ar). 

Hasta las 11:00 hs. del día 29 del 
mes de Agosto del año 2017. 

 

ACTO DE APERTURA: 
 

Lugar/Dirección Día y Hora 

En la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito sita en Av. Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul 
Norte de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba 
(Tel. 03541-484511/484512 E-mail: 
quebradadelcondorito@apn.gov.ar). 

El día 29 del mes de Agosto del año 
2017, a las 12:00 hs.- 

 
 

 
 
 

mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.ar
mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.ar
mailto:quebradadelcondorito@apn.gov.ar
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Nº 
Renglón 

Nº Catálogo 

Descripción 
Unidad de 

medida Cantidad IPP Clase Item 

1 436 06160 00168 
PC-004-00 COMPUTADORA DE 

ESCRITORIO  

 

un 4 

2 436 06160 00173 

PC-007-00 COMPUTADORA 

PORTÁTIL 

 un 1 

3 436 06161 00329 

PR-020-00 

ELECTROFOTOGRÁFICA 

COLOR ESTÁNDAR  

 

un 1 

4 436 06169 00100 

MM-007-00 MONITOR TFT / LCD 

/LED PARA DISEÑO GRÁFICO 

(20” O MÁS) 

 

un 1 

5 436 06191 00076 

UPS-001-00 UNIDAD DE ENERGÍA 

ININTERRUMPIDA PARA 

ESTACIONES DE TRABAJO un 4 

6 436 09794 00004 

NAS (NETWORK ATTACHED 

STORAGE o 

ALMACENAMIENTO 

CONECTADO A LA RED) 4tb.  

un 1 

 

RENGLÓN 1 

PC-004-00 COMPUTADORA DE ESCRITORIO  
COD. DE CATALOGO: 436-6160-0168 
CANTIDAD: CUATRO (4) 

Características Generales  

 Consideraciones Especiales para PC definidas en CESP-001, CESP-002, CESP-005, y de 
corresponder CESP-006. 
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 Arquitectura X86 con soporte USB 3.0 (Universal Serial Bus versión 3.0). 

 Setup residente en ROM con password de booteo y setup.  

 Capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN.  

 Reloj en tiempo real con batería y alarma audible. 

 Deberán indicarse otros controles adicionales que posea. 

Detalle Técnico / Funcional 

a) Unidad De Procesamiento 

Si oferta procesador marca “INTEL”: 

El rendimiento deberá ser NO inferior a “Core i5”, 

Como mínimo de doble núcleo, y 

La antigüedad de lanzamiento al mercado internacional no será mayor a 12 meses. 

Si oferta procesador marca “AMD”: 

El rendimiento deberá ser NO inferior a “APU A8”, 

Como mínimo de doble núcleo, y 

La antigüedad de lanzamiento al mercado internacional no será mayor a 12 meses. 

b) Memoria 

Tipo: DDR3-1600 o superior. 

Capacidad: 

8 GB mínimo ampliable a 16 GB sin cambiar la memoria inicialmente provista.  

c) Disco Duro 

Capacidad mínima  

1 TB mínimo. 
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d) Almacenamiento Óptico Extraíble 

Unidad de Lectura/escritura de DVD-RW ST-019.  

e) Video 

Controladora de vídeo SVGA/XGA o superior con soporte de color de 32 bits (mínimo).  

Si la placa de video es on-board, la placa madre deberá incluir un slot PCI-E 16X libre. 

f) Audio 

Plaqueta de Sonido (o chipset integrado) con las siguientes características:  

Grabación/Reproducción de audio: 16 bits mínimo. 

Rango de Grabación/Reproducción: 8 - 44.1 Khz, estéreo. 

Conectores para línea de entrada, micrófono y salida para auricular / bocinas externas. 

g) Networking Y Comunicaciones 

Interfaz de red (ya sea mediante placa o chip on-board) con las características de: 

PQR-010 (Ethernet/Fast Ethernet/Gigabit Ethernet)  

Interfaz de red Wireless con las características de: 

PQR-016(Placa de Red Wireless WLAN para equipos de escritorio)  

h) Consola 

Teclado: 

Deberá ser en español latinoamericano, del tipo QWERTY, que incluya función 
numérica. 

Mouse: 

Con sensor de movimiento totalmente óptico, con rueda de scroll. 

Monitor: (deberá seleccionar una alternativa):  
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MN-006 (LCD 18.5” a 19”) 

i) Puertos Incorporados 

Al menos 4 Port USB con sus conectores externos en gabinete.  

1 de los ports USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo). 

1 Puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB). 

1 Puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB). 

1 Puerto para monitor del tipo DSUB-15 para VGA/SVGA/XGA. 

OPCIONAL - 1 Puerto deberá ser (seleccionar en caso de requerir): 

HDMI (High Definition Multimedia Interface)  

DVI (Digital Visual Interface)  

j) Sistema Operativo (Deberá seleccionar una alternativa) 

Windows 8.1 (x64) o superior, en español con licencia original. 

A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado, la 
estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad de 
“Windows 8/8.1 Client Family, x64”, no aceptando partes o componentes de los mismos, sino la 
estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta el SUBMISSION ID 
junto al “Windows Logo Verification Report” el cual deberá haber resultado aprobado 
(approved). 

 Windows 10 Professional (x64) o superior, en español con licencia original. 

A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado, la 
estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad de 
“Certified for Microsoft Windows 10 Client family, x64”, no aceptando partes o componentes de 
los mismos, sino la estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta 
el SUBMISSION ID junto al “Windows Logo Verification Report” el cual deberá haber resultado 
aprobado (approved). 
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RENGLÓN 2 

PC-007-00 COMPUTADORA PORTÁTIL 
COD. DE CATALOGO: 436-6160-0173 
 CANTIDAD: UNO (1) 

Características Generales  

 Consideraciones Especiales para PC definidas en CESP-001, CESP-002, CESP-005, y de 
corresponder CESP-006. 

 Computadora portátil del tipo “Notebook” optimizada para alto rendimiento operativo. 

 Arquitectura X86 con soporte USB 3.0 (Universal Serial Bus versión 3.0). 

 Con contraseña de encendido por BIOS activable y configurable. 

 

Detalle Técnico / Funcional 

k) Unidad De Procesamiento 

Si oferta procesador marca “INTEL”: 

El rendimiento deberá ser NO inferior a “Core i5 mobile”,  

Como mínimo de doble núcleo, y  

La antigüedad de lanzamiento al mercado internacional no será mayor a 12 meses. 

Si oferta procesador marca “AMD”: 

El rendimiento deberá ser NO inferior a “APU A8 mobile”, 

Como mínimo de doble núcleo, y 

La antigüedad de lanzamiento al mercado internacional no será mayor a 12 meses. 

l) Memoria 

Tipo: DDR3-1333 o superior. 

Capacidad: 
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8 GB mínimo 

m) Disco Duro 

Capacidad:  

500 GB mínimo. 

n) Almacenamiento Extraíble 

Lector de tarjetas de memoria flash incorporado (SDHC mínimo).  

Medios ópticos: 

o) Video 

Controlador de vídeo con acceso a memoria RAM (ya sea independiente o tomada de la memoria 
principal) no inferior de 512 MB. 

p) Audio 

Placa de Sonido (o chipset integrado) con las siguientes características: 

 Grabación/Reproducción de audio: 16 bits mínimo. 

 Rango de Grabación/Reproducción: 8 - 44.1 KHz, estéreo. 

 Conectores para línea de entrada, micrófono y salida para auricular / bocinas externas. 

 Bocinas internas 1 (UNA) como mínimo. 

q) Networking Y Comunicaciones 

Interfaz de Red interna Gigabit Ethernet mínimo. 

Interfaz de Red WiFi (WLAN) interna con antena integrada, compatible con el estándar IEEE 
802.11n, que garantice un ancho de banda no inferior a: 

150 Mbps o más. 



                                                                                                                                                                                      “2017 – Año de las Energías Renovables”   

 

 

 

 
   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

                Administración de Parques Nacionales 

           Ley Nº 22.351 

 

 

 

9 

r) Dispositivos De Interfaz Humana 

Cámara Web incorporada. 

Teclado: tipo QWERTY en idioma español latinoamericano, que incluya función numérica. 

Dispositivo de señalamiento incorporado del tipo mouse o similar (trackball, trackpoint, 
touchpad, mini-joystick, etc.). 

s) Pantalla 

Tipo: Color LCD, o TFT, o LED 

Resolución: 

No inferior a WXGA (Wide XGA) de 1280 x 800 pixels para relación de aspecto 16:10, 
ó 1366x768 para relación de aspecto 16:9. 

Tamaño diagonal de pantalla: 

No inferior a 17”  

t) Puertos Incorporados 

2 Port USB 2.0 de alta velocidad, mínimo. 

1 Port USB 3.0, mínimo. 

1 Interfaz IEEE 1394 (denominada Firewire). 

1 Puerto HDMI (High Definition Multimedia Interface). 

Debe poseer conector D-SUB15 con salida de video SVGA, activa en forma simultánea con la 
visualización en pantalla incorporada. 

Bluetooth 4.0 o superior. 

u) Sistema Operativo (Deberá seleccionar una alternativa) 

Windows 8.1 (x64) o superior, en español con licencia original. 
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A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado, la 
estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad de 
“Windows 8/8.1 Client Family, x64”, no aceptando partes o componentes de los mismos, sino la 
estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta el SUBMISSION ID 
junto al “Windows Logo Verification Report” el cual deberá haber resultado aprobado 
(approved). 

 Windows 10 Professional (x64) o superior, en español con licencia original. 

A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado, la 
estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad de 
“Certified for Microsoft Windows 10 Client family, x64”, no aceptando partes o componentes de 
los mismos, sino la estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta 
el SUBMISSION ID junto al “Windows Logo Verification Report” el cual deberá haber resultado 
aprobado (approved). 

v) Alimentación, Portabilidad Y Ahorro De Energía 

Alimentación por baterías recargables de níquel-hidruro metálico (NiMH), Li-Ion o similar, y 
directamente del suministro de red pública (a través del alimentador/cargador), automático 
110/240 V – 50/60 Hz.  

Si la pantalla es mayor de 13.0” en diagonal, deberá cumplir con: 

Peso: no superior a 2,8 Kg (no incluyendo la batería y el transformador). 

Si la pantalla es menor o igual 13.0” en diagonal, deberá cumplir con: 

Peso: no superior a 2,0 Kg (no incluyendo la batería y el transformador). 

Duración de la batería: superior a 4 horas (en condiciones de uso permanente).  

Deberá contar con configuración para programar el apagado automático de pantalla, disco duro 
y otros dispositivos, transcurrido un tiempo sin actividad determinable por el operador.  

Deberá contar con características de modo de suspensión y/o backup automático de los archivos 
abiertos transcurrido un cierto tiempo sin actividad determinable por el operador, y/o cuando el 
nivel de batería haya descendido a niveles peligrosos.  

Se deberá indicar toda otra característica adicional de ahorro de energía.  

Opcionales: Adicionales que complementan la portabilidad (indicar)  
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Una (1) batería adicional, o expansión de batería. 

Un (1) alimentador para recarga de baterías y conexión directa a la red de suministro, 
con capacidad de detectar automáticamente las características de la corriente alterna 
(voltaje y frecuencia). 

Maletín de transporte apto para alojar el equipo, el alimentador/cargador, cables y 
todo otro tipo de dispositivo requerido para la operación. 

w) Recuperación Y Seguridad 

Software de Recuperación preinstalado en disco duro o en CD/DVD de booteo, que permita 
restaurar la instalación original del Sistema Operativo y configuración de fábrica del equipo, sin 
intervención del usuario salvo para el inicio de dicho proceso.  

RENGLÓN 3 

PR-020-00 IMPRESORA ELECTROFOTOGRÁFICA COLOR ESTÁNDAR  

COD. DE CATALOGO 436-06161-0329 
CANTIDAD: UNO (1) 

Características Generales  

 Consideraciones Particulares para Impresoras definidas en CESP-001, CESP-005, y, de 
corresponder, CESP-006. 

Detalle Técnico / Funcional 

Deberán imprimir no menos de 16 ppm (páginas promedio por minuto) de tamaño A4 y mediana 
complejidad en impresión blanco y negro y 12 ppm en impresión a todo color, que permita imprimir en 
hoja cortada, tanto en orientación normal como apaisada comandada por hardware, tanto en papel 
blanco alisado como transparencias. 
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x) Productividad de por lo menos 50.000 impresiones mensuales. 

y) Deberá permitir la impresión en hojas sueltas tanto en papel blanco alisado como 
transparencias.     

z) Permitirá la impresión de textos, imágenes y gráficos en la misma hoja. 

aa) Lenguaje de impresión: 

PCL 5 o compatible superior. 

PCL5 o PCL6 o compatible superior. 

PostScript Level 3 o superior. 

bb) Será de tecnología electrofotográfica láser de tipo seco de cuatro tóners. 

cc) Tendrá una resolución mínima de 600 x 600 dpi (puntos por pulgada). 

dd) Tendrá 1 (UN) depósito (estándar, es decir estar incluido en el precio) de tamaño: 

A4 

Oficio 

de papel de entrada de no menos de: 

100 hojas cortadas de 80 gr/m2. 

500 hojas cortadas de 80 gr/m2. 

ee) Tendrá una capacidad de memoria de 64 MB (mínimo). 

ff) Conectividad 

Interfaz USB 2.0 o superior. 

Interfaz para Red Ethernet (Cable UTP / Conector RJ 45) 
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gg) Sistemas Operativos 

Deberán proveerse los drivers para Windows 7/8/8.1. 

hh) Otras Características 

Deberá poder conectarse directamente a la red de suministro de energía eléctrica de 220V - 50 
Hz. Deberá tener conexión a tierra, o poseer circuito de doble aislación y/o doble protección. 

Deberán incluirse los manuales, cables de conexión del equipo con la CPU, cables de 
alimentación eléctrica, cables de conexión telefónica en caso de optar por incluir la funcionalidad 
de FAX, y todo otro elemento necesario para el normal funcionamiento del equipo. 

RENGLÓN 4 

MM-007-00 MONITOR TFT / LCD /LED PARA DISEÑO GRÁFICO (20” O MÁS) 
COD. DE CATALOGO: 436-6169-00100  
CANTIDAD: UNO (1)  

Detalle Técnico / Funcional 

a) Tamaño de la pantalla visible medido en diagonal: 

No inferior a 23". 

b) Relación de aspecto: 

Ampliado o WideScreen (16:9 o 16:10) 

c) Interfaz de conexión a monitor: 

Analógica RGB-DB15. 

Interfaz de conexión OPCIONAL tipo DVI (para el caso de requerir esta interfaz, indicar una sola 
alternativa): 

HDMI  

DVI tipo:  

A (analógico) 

I (analógico y digital) 
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d) Resolución máxima Nativa: 

Para la opción "(a)" de tamaño de pantalla, será 1600x900 o superior. 

e) Tiempo de Respuesta: 

no mayor a 5 ms 

f) Brillo: 

no inferior a 300 cd/m2. 

g) Relación de Contraste: 

no menor de 500:1 

h) Ángulo de visión: 

no menor a 170° Horizontal / 160° Vertical. 

i) Alimentación eléctrica: 

de 220 V - 50 Hz sin necesidad de transformadores externos 

j) Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la interconexión con 
la unidad central de proceso. 

k)  Deberá cumplir con la norma "norma ISO-9241-302, 303, 305, 307:2008", para: 

CLASE 0, cero (0) pixeles fallados de cualquier tipo. 

CLASE 1, se admite 1 pixel en blanco, 1 pixel en negro, 2 sub-pixels RGB en ON/OFF y 3 a 5 
sub-pixeles en ON/OFF. 

CLASE, se admite 2 pixeles fijos en blanco, 2 pixeles fijos en negro, y 5 a 10 sub-pixeles RGB 
en ON/OFF. 

RENGLÓN 5 

UPS-001-00 UNIDAD DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA PARA ESTACIONES DE TRABAJO  
COD. DE CATALOGO: 436-6191-0076 
CANTIDAD: CUATRO (4) 
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Detalle Técnico / Funcional 

a) Rango de Potencia:  

900 VA 

b) Autonomía: 

no menor a 5 minutos a plena carga. 

c) Tensión de entrada: 

200-260 VAC / 50 Hz ± 5 %. 

d) Tensión de salida: 

220 VAC ± 5 % (apropiada para cargas de 220-240 VAC). 

e) Frecuencia de salida en línea: 

sincronizada dentro de 50 Hz ± 3 % y 50 Hz ± 1 % en batería. 

f) Forma de onda de salida: 

Senoidal o cuasi-senoidal. 

g) Eficiencia mayor al 85 % a plena carga (para disminuir la disipación de calor). 

h) Tomas de salida mínimas: 

2 (para 300 VA), 3 (para 600 VA o más) y 4 (para 900 VA o más). Uno de los tomas deberá 
proveer protección contra sobre tensiones exclusivamente, sin estar conectado a la protección 
de baterías. 
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i) Gabinete con conexión a tierra. 

j) Indicación luminosa de encendido (on/off), señalización de pérdida de energía primaria y en 
batería acústica y luminosa. 

k) Totalmente protegidas contra sobrecarga y con reposición manual de la protección sin 
necesidad de abrir el equipo. 

l) Baterías herméticas, sin mantenimiento y cambiables por el usuario. 

m) Puerto para conexión con software para cierre automático y ordenado de aplicaciones y 
sistema operativo. En caso de proteger otro dispositivo diferente de una PC (caso una máquina 
de Fax, punto de venta, etc.), se puede omitir este requisito. 

n) Deberá ser de alguna de las siguientes tecnologías: 

De Doble Conversión 

 

RENGLÓN 6 

NAS (NETWORK ATTACHED STORAGE o ALMACENAMIENTO CONECTADO A LA RED) 

COD. DE CATALOGO: 436-09794-0004 

CANTIDAD: UNO (1) 

MODELO NAS: D-LINK DNS-320L + 4TB RAID 

ESPACIO ALMACENAMIENTO: 2 DISCOS RIGIDOS 2TB PURPLE 

CD DE INSTALACION :(INCLUYE ASISTENTE CONFIGURACION Y MANUALES TECNICOS) 

CONEXIÓN: CABLE ETHERNET CAT5 UTP 

ADAPTADOR DE CORRIENTE 

KIT DE MONTAJE PARA DISCO DURO: SOPORTES + TORNILLOS. 

INTERFACES: 

1x 10/100/1000 Mbps auto MDIX Gigabit Ethernet 

1x USB 2.0 port 



                                                                                                                                                                                      “2017 – Año de las Energías Renovables”   

 

 

 

 
   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

                Administración de Parques Nacionales 

           Ley Nº 22.351 

 

 

 

17 

2x SATA II 3.5 HDD interfaces 

 

ADMINISTRACION DE DISCOS: 

RAID: standard, JBOD, RAID 0, RAID 1 

RAID 1 auto/ manual rebuild 

S.M.A.R.T. disk status monitoring 

Scandisk 

HDD reformat 

 

RED: 

DCHP client / static IP 

NTP server 

Dynamic DNS 

Bonjour 

 

ARCHIVOS DE SISTEMA: 

EXT3 for internal HDD 

FAT32, NFTS (read only) for USB external storage 

 

SERVICIOS DE RED DE ARCHIVOS: 

Support for Windows XP/Vista/7, Mac OSX 10.5, Linux 

CIFS/SMB 

NFS v2/v3 

AFP 3.1 

http/https 

ADMINISTRACION DE BACKUP 

Scheduled backup from PC to NAS 

Apple Time MachineTM support 

USB one-touch backup 
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ADMINISTRACION DE SISTEMAS 

Web GUI 

EasySearch Utility for Windows 7/8/10 

MAC OS X 10.7 O SUPERIOR 

 MODOS SOPORTADOS COMPARTIR/ CUENTA DE USUARIO 

System status 

Email alerts 

System/FTP log 

 

ADMINISTRACION DE ON/OFF: 

D-Link Green™ 

HDD Hibernation 

AutoPower recovery 

Schedule Power Off 

Smart fan control 

 

CONSIDERACIONES APLICABLES A TODOS LOS RENGLONES 

1) Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y su fabricación no deberá encontrarse 
discontinuada (nuevos y sin uso significa que el organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos 
salieron de la fábrica). 
 
2) Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los equipos. 
 
3) Todos los equipos deberán operar con una alimentación 220 VCA 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas 
planas, con fuente incorporada a la unidad, sin transformador externo 110/220. 
 
4) Para la impresora se aceptará circuito de doble aislación y/o doble protección así como también fuente de 
alimentación externa. 
 
5) Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberán consignar marca y 
modelo de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como identificación del 
equipamiento ofrecido. 
 
6) La recepción final de los equipos se hará según lo estipulado en las condiciones particulares de la contratación. 
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Pruebas y Comprobaciones.- 
 
1) El oferente deberá poner a disposición del Organismo, cuando este lo requiera, un equipo de idénticas 
características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder verificar que responde al modelo ofertado con las 
características solicitadas y poder realizar sobre el mismo las pruebas de performance. 
 
2) Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gasto por parte del Organismo y se 
realizarán de acuerdo a un reglamento que se adjuntará a la notificación a la Empresa para la presentación del 
equipo. El material necesario para la misma será facilitado sin cargo por el Oferente. 
 
3) La fecha y lugar de aplicación de las pruebas serán convenidos entre el Organismo y el Oferente a efecto de 
que las mismas se realicen dentro de los 10 días hábiles siguientes a la apertura de las ofertas. Con tal fin el 
oferente deberá disponer de los elementos ofrecidos a las 48 hs. contadas a partir de su notificación por parte del 
Organismo. 
 
Garantías:  
Los adjudicatarios deberán proveer, a partir de la fecha de recepción y por el período mínimo de 1 (un) año, un 
servicio de garantía integral (partes, mano de obra y reemplazo inmediato de partes dañadas) para todo el 
hardware ofertado (entendiéndose por “recepción” no su simple entrega, sino instalados y funcionando debiendo 
extenderse la correspondiente constancia con indicación de lugar, fecha y firma del funcionario receptor), con 
atención en el lugar de instalación incluyendo repuestos, traslados y mano de obra. 
 
La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento será integral; es decir, que comprenderá el 
servicio de reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alguno 
para el Organismo . 
 
Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, nuevos y sin uso, 
debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. Se deberá establecer el destino 
de los elementos reemplazados. 
 
El proveedor deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y forma para 
garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 
 

Importante: La sola presentación de la propuesta implica que la empresa oferente se encuentra en 
conocimiento de las características del bien requerido a presupuestar, consecuentemente, el Organismo 
contratante no hará lugar a reclamo alguno por desconocimiento de las condiciones de la presente 
contratación.  

 
-Todos los bienes deben ser nuevos, legítimos y sin uso. 
- En el precio unitario, deberán estar incluidos los gastos por todo concepto (envío, flete, IVA, etc.). 
-Calidad exigida: no aplicable 
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- Tolerancia: No se admite. 
-Ofertas variantes: No se admiten conforme lo establecido en el Artículo 5º del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
-Ofertas parciales: No se admiten, conforme lo establecido en el Artículo 5º del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
-Adjudicación: por renglón 

 
CLÁUSULAS PARTICULARES 

 
 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO: 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la adquisición de Equipos Informáticos para el Parque 
Nacional Quebrada del Condorito.  
 
ARTÍCULO 2°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO: 
La ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES – PARQUE NACIONAL QUEBRADA DEL CONDORITO, en su 
carácter de promotor de la presente contratación, constituye domicilio legal en Av. Bach 504, esquina Drago B° 
Costa Azul Norte, de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba.  
 
ARTÍCULO 3°.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS: 
Cualquier persona podrá tomar vista y/o descargar los pliegos que rigen el presente procedimiento de selección 
entrando en el sitio web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 
Asimismo, podrán adquirir y retirar los referidos pliegos en forma personal en la sede administrativa del Parque 
Nacional Quebrada del Condorito, sita en Av. Bach 504, esquina Drago B° Costa Azul Norte de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, provincia de Córdoba, en el horario de 08:00 hs a 13:00hs y de 14:00 a 16:00 hs. 
 
ARTÍCULO 4º.- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES (SIPRO): 
Las inscripciones de los proveedores que a la fecha de vigencia de la Disposición ONC Nº 64/2016 estuvieran 
incorporados en SIPRO serán válidas hasta el momento en que deban actualizar datos o bien por un plazo de SEIS 
(6) MESES, lo que ocurra primero, momento a partir del cual deberán incorporarse con la nueva metodología 
utilizando el procedimiento aprobado por esa Disposición. 
Los interesados deberán realizar la preinscripción al Sistema de Información de Proveedores accediendo al sitio 
de Internet de COMPR.AR, donde completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción. 
Quienes estén exceptuados de estar incorporados en el SIPRO, deberán igualmente realizar la preinscripción. 
Al momento de realizar la pre-inscripción los interesados deberán suministrar la información que se detalla en los 
formularios de pre-inscripción disponibles en COMPR.AR de acuerdo al tipo de personería que corresponda. 
Quienes hayan realizado la pre-inscripción suministrando la información correspondiente según el tipo de 
personería, a los fines de la incorporación en el SIPRO, deberán acompañar la documentación respaldatoria que 
acredite dicha información. 
El Administrador Legitimado del proveedor o bien quien tuviera poder para actuar en su representación, deberá 
ingresar a la plataforma de Tramitación a Distancia (TAD) con su Clave Fiscal. Allí deberá ingresar en formato 
digital toda la documentación detallada a continuación, la que deberá ser legible y completa, y escaneada de su 
original. 

http://www.argentinacompra.gov.ar/
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Para la incorporación, según el tipo de personería deberá presentarse la siguiente documentación: 
a) Personas humanas: 
I) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 
II) En caso de acreditar apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte del Apoderado. 
III) Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
IV) Declaración jurada de elegibilidad. 
b) Personas jurídicas 
I) Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público pertinente. 
II) Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la Inspección 
General de Justicia o Registro Público correspondiente. Se acepta inicio de trámite, siempre que no exceda 
los SEIS (6) meses desde la fecha de la presentación ante el organismo pertinente. 
III) Última acta de designación de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerente de SRL, 
inscripta en la Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. Se acepta inicio de trámite, 
siempre que no exceda los SEIS (6) meses desde la fecha de la presentación ante el organismo pertinente. 
IV) Documento donde conste el último domicilio real inscripto en la Inspección General de Justicia o 
Registro Público correspondiente. Se acepta inicio de trámite, siempre que no exceda los SEIS (6) meses desde la 
fecha de la presentación ante el organismo pertinente. 
V) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado. 
VI) Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
VII) Declaración jurada de elegibilidad. 
c) Cooperativas, mutuales y otros 
I) Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 
II) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los socios. 
III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
Apoderado. 
IV) Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
V) Declaración jurada de elegibilidad. 
d) Uniones transitorias de empresas 
I) Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
correspondiente. 
II) Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UTE, inscripto en la Inspección 
General de Justicia o Registro Público correspondiente. 
III) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los administradores. 
IV) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte del Apoderado. 
V) Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
VI) Declaración jurada de elegibilidad. 
La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES cotejará los datos ingresados por los interesados en los formularios 
de pre-inscripción con la documentación aportada por aquéllos. Si los datos se corresponden incorporará al 
proveedor al SIPRO. Caso contrario, podrá requerir enmiendas, subsanaciones o modificaciones durante el 
proceso de evaluación según lo considere. 
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Los proveedores inscriptos interesados en participar en procedimientos de selección, deberán mantener 
actualizada la información modificando los datos que hubieren variado. 
La actualización del domicilio especial, el número de teléfono, el correo electrónico institucional, alternativoy/o 
del administrador legitimado y nombre de fantasía, podrán realizarla modificando el formulario de preinscripción 
sin más trámite, con el usuario y contraseña obtenido en la preinscripción. 
El Administrador Legitimado deberá ingresar en el portal de Tramitación a Distancia (TAD), seleccionar el trámite 
correspondiente a la Actualización y cargar la documentación respaldatoria de las modificaciones realizadas o que 
deba renovar a partir de su vencimiento. A los fines de actualizar esta información, la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES tomará intervención de la misma forma que en el proceso de incorporación de proveedores. 
IMPORTANTE: Cabe aclarar que no constituye requisito exigible para presentar ofertas la inscripción previa en el 
Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO); en caso de constatarse tal situación, el oferente será intimado por la 
unidad operativa de contrataciones que corresponda a subsanar tal omisión, en el término de DOS (2) días 
hábiles. Si no fuera subsanado tal defecto de la oferta no podrá ser considerada en el presente procedimiento de 
selección. 
Asimismo, los interesados en participar en la presente contratación deberán ajustarse a los procedimientos 
aprobados por el Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número 
DI-2016-01712783-APN-ONC#MM, el cual forma parte integrante de la Disposición ONC Nº 64/2016 y constituye 
el “Manual de procedimiento para la incorporación y actualización de datos en SIPRO”. 
 

ARTÍCULO 5º.- OFERTAS VARIANTES – PARCIALES: 
Se deja constancia que en el presente procedimiento de selección No se admitirán ofertas variantes ni parciales, 
en los términos del Artículo Nº 57 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el Artículo Nº 16, inc. 4 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales, respectivamente. 
 
 
ARTÍCULO 6º.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
Las ofertas deberán estar contenidas en sobres, cajas o paquetes los cuales deberán estar perfectamente 
cerrados consignando los siguientes datos: 
1) Tipo y Nº de procedimiento. 
2) Objeto. 
3) Día y hora de la Apertura. 
4) Datos completos del Oferente.  

 
 

MODELO DE SOBRE DE PRESENTACIÓN: 
 

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
LICITACIÓN PRIVADA Nº08/2017 

Adquisición de Equipos Informáticos para el Parque Nacional Quebrada del Condorito 
 Fecha de apertura: 02 de Mayo del 2017, hora: 12:00hs. 

DATOS COMPLETOS DEL OFERENTE 
xxxxxxx 
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La oferta deberá ser presentada en la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito sita en Av. 
Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul Norte de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, con los recaudos 
enunciados precedentemente hasta el día y hora fijado para la apertura de las ofertas. A partir de la hora fijada 
como término para la recepción y apertura de las ofertas no podrá admitirse presentación alguna, aun cuando el 
acto de apertura no se haya iniciado.  
La ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES no se responsabilizará por el posible traspapeleo o apertura 
prematura de la oferta como consecuencia de que su envoltorio o sobre exterior no haya sido debidamente 
cerrado y rotulado según las instrucciones indicadas. 
Asimismo, el Organismo no recibirá ni se responsabilizará por los documentos que no sean entregados en el lugar 
arriba indicado y dentro el plazo establecido. Presentada la oferta no se aceptarán cambios o adicionales en ellas. 
 
ARTÍCULO 7º.- CONTENIDO DE LA OFERTA E INFORMACIÓN A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE: 
El sobre deberá contener la documentación que se detalla a continuación, en las condiciones establecidas en los 
Artículos N° 51 y 58 del Decreto 1030/2016 y el Pliego de Bases y Condiciones Generales, a saber: 
1.- La propuesta económica: deberá cotizarse el precio unitario y total de cada Renglón y el precio total de la 
contratación.  
La misma deberá efectuarse en PESOS, moneda de curso legal en la República Argentina.  
En razón de revestir la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES carácter de Consumidor Final, los precios 
deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.  
No serán tenidas en cuenta las propuestas formuladas en otro tipo de moneda que no sea la establecida en el 
presente Pliego.  
Se deberá tener en cuenta al momento de la cotización de los bienes, que los precios a consumidor final, incluirán 
los gastos y/o costos derivados del traslado de los mismos a la Intendencia del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito. 
2.- La presentación de la garantía de mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la 
oferta. No será obligatoria la presentación cuando la misma sea inferior a PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL 
($1.300.000.-). 
3.- Formulario de CUIT: constancia de inscripción emitida por AFIP. En caso de ser el Oferente agente de 
retención, deberá presentar la documentación que lo habilite como tal. 
4.- Certificado fiscal para contratar: el oferente deberá presentar la documentación pertinente, conforme 
Artículo 13, inc. h) ap. 5 del PByCG. 
5.- Declaración jurada: de que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para 
contratar con la Administración Pública Nacional. 
6.- Inscripción, renovación anual o preinscripción al SIPRO: la presentación de las respectivas constancias 
deberán ajustarse a los requisitos exigidos en el Articulo Nº 112 del Decreto Nº 1030/2016. 
7.- Garantía de los bienes: los bienes ofertados deberán contar con  las garantías establecidas en los renglones 
respectivos  
8 -Cumplimiento Decreto 202/2017: Declaración Jurada de Intereses, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 8º 
de las cláusulas particulares del presente Pliego. 
 
ARTÍCULO 8°.- CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 202/2017: 
Toda persona que se presente en un procedimiento de contratación pública o de otorgamiento de licencia, 
permiso, autorización, habilitación o derecho real sobre un bien de dominio público o privado del Estado, llevado 
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a cabo por cualquiera de los organismos y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8° de 
la Ley N° 24,156, debe dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto N°202/2017. En efecto, debe presentar una 
“Declaración Jurada de Intereses” en la que deberá declarar si se encuentra o no alcanzada por alguno de los 
supuestos de vinculación establecidos en el artículo 1°, respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, 
Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades del igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, 
aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que se trata. 
Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en el artículo 1° del Decreto 
N°202/2017 cuando la vinculación exista en relación a funcionario de rango inferior a ministro que tenga 
competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto que interese al declarante. 
Conforme lo establece el Artículo 3° del mencionado Decreto, para el caso de los proveedores o contratistas del 
Estado, esta presentación de “Declaración Jurada de Intereses” deberá hacerse en el registro correspondiente del 
Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO). En el caso de los proveedores ya inscriptos, deben presentar la 
declaración dentro del plazo de 90 días hábiles contados desde la fecha de entrada en vigencia del Decreto.  
 
ARTÍCULO 9º.- APERTURA DE SOBRES: 
El acto de apertura de sobres se llevará en la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito sita 
en Av. Bach 504 esq. Drago, B° Costa Azul Norte de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, en 
presencia de los funcionarios de la dependencia designados a tal efecto y de todos aquellos interesados que 
desearen asistir, quienes podrán verificar la existencia, número, y procedencia de los sobres dispuestos para ser 
abiertos.  
 
ARTÍCULO 10º.- COMISIÓN EVALUADORA: 
La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo el análisis y evaluación de las Propuestas recibidas, conforme a lo 
indicado en el presente Pliego, expidiéndose oportunamente sobre las que, ajustadas a éste, resulten ser 
convenientes a los intereses de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.  
Dicha Comisión evaluará la documentación presentada, verificando los antecedentes pertinentes y los informes 
técnicos emitidos o los que ésta requiera, en base a la metodología establecida en el siguiente Artículo.  
Asimismo la Comisión podrá solicitar al oferente mayor información y/o documentación que considere necesarios 
con la finalidad de ampliar los elementos de juicio dentro de las pautas fijadas en el presente Pliego o a subsanar 
errores u omisiones. 
Ante la negativa o presentación fuera del término que se estipule en la solicitud descripta precedentemente, 
como así también ante el incumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, se tendrá por desestimada la 
oferta, de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Decreto Nº 1030/2016. 
La Comisión Evaluadora emitirá el dictamen que la normativa exige, el cual proporcionará a la autoridad 
competente para adjudicar, los fundamentos para el dictado del acto administrativo pertinente. 
 
ARTÍCULO 11º.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Se llevará a cabo el análisis pertinente de cada una de las ofertas para determinar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los documentos que rigen el presente procedimiento, a través de la metodología que a 
continuación se detalla:  
(a) Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas  
Aquella/s oferta/s que no cumpliese/n con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego, quedará/n 
descalificadas para la continuidad de dicho proceso respecto al punto b) del presente Artículo. 
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(b) Legal/litigios 
En cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa vigente, a saber: Decreto 1023/2001 y sus 
modificatorios y complementarios; Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/2016; el Manual de 
procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la Disposición ONC Nº 
62/2016; el Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Disposición ONC Nº 63/2016; el presente 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares; la oferta presentada; las muestras (cuando corresponda); inscripción 
vigente en el SIPRO; y, vigencia del Certificado Fiscal para Contratar. 
(c) Comparación de Precios. 
La Comisión Evaluadora procederá a comparar los precios de todas las ofertas que se ajusten sustancialmente a 
los pliegos licitatorios, para determinar el orden de mérito respectivo. 
La oferta que satisfaga lo expresado en los puntos a) y b) del presente y, resulte ser la de menor precio será 
declarada en primer orden de mérito, como oferta más conveniente a los intereses de esta ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, siguiéndose la misma metodología para ubicar las restantes propuestas en el orden de 
mérito correspondiente. 
En caso de empate de ofertas, se adoptarán los procedimientos previstos para el caso en el Artículo N° 70 del 
Decreto Nº 1030/2016 y el Artículo Nº 29 del PByCG. 
 
ARTÍCULO 12º.- ADJUDICACIÓN: 
El presente procedimiento se adjudicará por RENGLÓN a la oferta más conveniente para el Organismo, que 
cumpla estrictamente con todos los requisitos exigidos en el presente pliego. 
Se emitirá la respectiva Orden de Compra, dentro los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto 
administrativo de adjudicación, perfeccionándose el contrato al producirse la notificación de la misma al 
adjudicatario, conforme al Artículo Nº 75 del Decreto 1030/2016 
 
ARTÍCULO 13º.- LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: 
Las entregas de los bienes requeridos deberán realizarse en un plazo de QUINCE (15) días corridos, contados a 
partir de la notificación de la Orden de Compra. 
Los bienes deberán ser entregados en cajas originales de los productos ofertados. 
Dichas entregas deberán efectuarse en la Sede Administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito sita 
en Av. Bach N° 504 B° Costa Azul Norte de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba 
 
Será requisito indispensable que el adjudicatario, previo a efectuar la entrega, se comunique con el Sector de 
Contrataciones, al teléfono: 03541-484511/484512, con la finalidad de coordinar el día, hora. 
Se deberá tener en cuenta al momento de la cotización de los bienes, que los precios a consumidor final, incluirán 
los gastos y/o costos derivados del traslado de los mismos al lugar de entrega estipulado. 
 
ARTÍCULO 14º.- COMISIÓN DE RECEPCIÓN: 
La Comisión de Recepción recibirá los bienes con carácter provisional, quien procederá, previamente, a la 
confrontación de los bienes y/o prestaciones de servicio con las especificaciones del pliego y la presentada por el 
adjudicatario en su oferta. Se verificará que la prestación cumple con las condiciones establecidas en los 
documentos que rijan el llamado, así como en los que integre el contrato, procederá a otorgar la conformidad de 
la recepción. 
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La conformidad se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, el que comenzará a correr a partir del día hábil 
inmediato siguiente al de la fecha de entrega de los elementos. 
En caso de verificarse faltantes en las cantidades y/o servicios la Comisión de Recepción está facultada a intimar al 
proveedor para la entrega de los mismos en el plazo de (TRES) 3 días hábiles. 
En el caso en que se verificara que los bienes no cumplen con lo solicitado deberá rechazar los elementos e 
intimar al proveedor a reemplazarlos por los elementos conforme al pliego dentro del plazo de TRES (3) días 
hábiles. 
En caso que el proveedor no retire los bienes rechazados en el plazo de TREINTA (30) días hábiles, se hará efectivo 
el apercibimiento previsto en el Artículo 88 del Reglamento aprobado por el Decreto 1030/2016 y en el Artículo 
44 del PByCG, sin perjuicio de la subsistencia de la obligaciones del proveedor respecto de la entrega de los 
bienes, conforme lo establecido en la Orden de Compra y el presente PByCP, así como de las penalidades que le 
correspondieren. 
 
ARTÍCULO 15º.- FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO: 
Una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, la factura deberá presentarse en la Mesa de Entradas 
de la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito sita en Av. Bach 504, B° Costa Azul Norte 
de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, en sobre cerrado en el horario de 08:00 a 16:00 horas. 
Dicha presentación, en la forma y lugar precedentemente establecidos, determinará el comienzo del plazo fijado 
para el pago, el que se hará efectivo dentro de los TREINTA (30) días corridos. 
Se deja establecido que superado el monto de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), el adjudicatario deberá emitir 
su factura en forma electrónica. 
 
ARTÍCULO 16 º.- CUENTA ÚNICA DEL TESORO: 
Los pagos se efectuarán en PESOS (moneda nacional) a través del Sistema de Acreditación de Pagos del Tesoro 
Nacional en Cuenta Bancaria, para lo cual, será requisito indispensable obtener el “Alta de Beneficiario”.  
Las firmas que a la fecha de apertura se hallaran inscriptas deberán presentar fotocopia simple del formulario de 
inscripción. Las firmas que no se encuentren inscriptas, previo a la adjudicación, deberán requerir los respectivos 
formularios en la sede administrativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito, sita en la Av. Bach 504, B° 
Costa Azul Norte de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba para tramitar el alta mencionada. 
Cumplimentados los mismos, deberán ser entregados en el Departamento precedentemente citado, quien los 
devolverá conformados una vez que sean aprobados por la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
Nómina de Instituciones Bancarias adheridas al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro Nacional (Circular 05/16 
TGN): 
BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
BBVA BANCO FRANCÉS S.A. 
BANCO SUPERVIELLE S.A. 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
BANCO PATAGONIA S.A. 
BANCO SAN JUAN S.A 
BANCO SANTANDER RÍO S.A. 
HSBC BANK ARGENTINA S.A. 
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BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO 
BANCO MACRO S.A. 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. 
NUEVO BANCO DE ENTRE RÍOS S.A. 
BANCO HIPOTECARIO S.A. 
CITIBANK N.A. 
BANCO DEL TUCUMAN S.A. 
BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
BANCO DE VALORES S.A. 
BANCO DEL CHUBUT S.A. 
BANCO PROVINCIA DEL NEUQUEN S.A. 
BANCO ITAU ARGENTINA S.A. 
INDUSTRIAL AND COMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A. 
BANCO DE CORDOBA S.A. 
BANCO DE FORMOSA S.A. 
BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO 
BANCO DE LA PAMPA SEM 
BANCO DE CORRIENTES S.A. 
BANCO COMAFI S.A. 
NUEVO BANCO DE LA RIOJA S.A. 
BANCO DE SANTIAGO DEL ESTERO S.A. 
BANCO COINAG S.A. 
 
ARTÍCULO 17º.- JURISDICCIÓN: 
El Organismo contratante, los impugnantes, los oferentes y el eventual adjudicatario se someterán, para dirimir 
cualquier divergencia en la presente contratación, una vez agotadas todas las instancias administrativas, a 
competencia de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera 
corresponderles. 


